
AB, ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMO TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RePúBLICA DeL ECUADOR 

! ESCRITURA NÚMERO: 2014-09-1- 
> ARPA L noni nn nm mn 
3 REACTIVACIÓN DE LA 
4 COMPAÑÍA VAKITASA S.A. EN 
5 LIQUIDACIÓN. - moonoinemnoniminmon, mos, 
6 (CUANTÍA: INDETERMINADA ...-.) 

  

7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

s del Guayas, República del Ecuador, a los doce 

9 días del mes de noviembre del año dos mil catorce, 

to ante mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA 

nm  BENITES, Notario Cuadragésimo Tercero del 

1 Cantón Guayaquil, comparece: La compañía 

1: VAKITASA S.A. EN LIQUIDACIÓN, por la 
11 interpuesta persona de su Gerente General y 

is Representante Legal, señor WINSTON FÉLIX 

16 VACA CHANG, quien declara ser de 

11 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

1 Agrónomo, con domicilio y residencia en esta 

195 ciudad, quien obra debidamente autorizado por la 

20 Junta General Universal y Extraordinaria de 

21 Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada 

zm el siete de noviembre del año dos mil catorce, 

ese 23  Cuya personería legitima con la copia certificada 

HE del nombramiento que acompaña para que sea 

ste gregado al final de este instrumento como 

2 documento habilitante, y quien declara además, 

/ que: su nombramiento se encuentra en plena 

vigencia. El compareciente es mayor de edad, a 
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: , quien doy fe de conocer en virtud de haberme 
2 exhibido su documento de identificación, cuya 

3 copia certificada se agrega,a. este instrumento. 
4 Bien instruido en el objeto.y resultado de esta 
s Escritura Pública a la que:procede con amplia y 
s . Entera libertad, para su otorgamiento me Presenta 
7 la;minuta al tenor siguiente: SEÑOR: N FO: 
s En el registro de Escrituras Páblicas - a su 
3. -£AEBO «sírvase: autorizar una. por la. -sual ¡ponte 
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AB, ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMO TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RerúBLICA DeL EcuAaDoR 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco 

de septiembre del año dos mil tres; DOS.DOS.- 

Mediante resolución número SCV-INC-DNASD- 

SD-CATORCE CERO CERO DOS NUEVE 

DOS UNO CINCO, dictada el ocho de octubre 

del año dos mil catorce, declaró disuelta la 

compañía VAKITASA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
la misma que se encuentra debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil; 

DOS.TRES. La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

VAKITASA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en sesión 
celebrada el siete de noviembre del año dos 

mil catorce, con la concurrencia y unanimidad 

de los accionistas que representan el ciento por 

ciento del capital social suscrito y pagado, 

considerando que se ha cumplido con los 

requisitos exigidos y se han superado las causales 

que motivaron su disolución resolvieron reactivar 

la compañía, autorizando al compareciente, como 

su representante legal, para formular todas 

las declaraciones y realizar todos los trámites 

y inentes para legalizar las resoluciones 
S adafladas.- CLÁUSULA TERCERA: DECLA- 

IMAREJÓN.- Por tales antecedentes, el señor 
z 

Lo ESANISÉTON FÉLIX VACA CHANG, en su 
SE sidad de Gerente General a nombre y en 

representación de la compañía VAKITASA S.A. 

3



: EN“LIQUIDACIÓN, y en cumplimi 
-2 - resoluciones - adoptadas. por la. Junta Gerieral 
3 

    

Universal y. Extreodisaia de Aecem de. la 

E 

  

A Ep O. CL : 

6 Que. una: vez. que se e han. subsanado. las causales 
3 cose. que motivaron su. dsolunión, ei 

    
  

«Se. agregan. a a. este. registro. todos los 
dor tos de Ley.- Leída esta escritura de 

A principio «a fin, por mí-el Notario, - en lesa. y alta 
2 voz; al otorgante quien la aprueba eh;todas : 
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Guayaquil, 03 de Septiembre del 2013. 

Agrónomo 
WINSTON FELIX VACA CHANG, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle a usted, que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía VAKITASA S,A., en sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por 
un periodo de CINCO años. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 
compaítía, en forma individual, tal como consta del Artículo Vigésimo Séptimo del 
Estatuto Social. 

La compañía VAKITASA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por 
el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Roger Arosemena 
Benites, el 27 de agosto del 2003, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 5 de septiembre del 2003. 

Atentamente, 
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SOCIEDADES . 
NUMERO RUC: 0002318270001 , 
RAZON SOCIAL: VAKITASA S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: VAÍITABA S.A. 

CLASE CONTRIBLIVENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VACA CHANG VANSTON FELIX 

CONTADOS: GALARZA CALDERON FRANCISCO XAVIER 

FEC. IMICIO ACTINIDADES: 06/872003 FEC. CONSTITUCION: 05/08/2003 

PEC. BISCRIPCION: 12/00/2003 FECHA DG ACTUALCIACIÓN: 06/03/2013 

NETHADAD ESQNOMICA PRNGIPAL: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION AGRICOLA 

DOMICHJO TRIGUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cartier: GUAYAQUE. Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calla: LUQUE Nórmoro: 2014 intorancolón: 
ENTRE CARCIFY TLCAN Bilbao. PLANTA BAJA Rofereacia ubicación: ATADO DEL COLEGIO H. SIMONS Telotuno 

DOMICILIO REPCIAL: 

OBLIGACIONES TIIQUTARIAR: 

“ ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDIENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

FOR ESTAMLICONIMTOS AEMETRADOS: doi a 002 AMERTOS: 
JIIIEDICCION: 

  

  



ale baca ham er elghace bien a 

  

 



  

FE .o- nt z 3% 

eos 

CIUDADANIA 0901357499 
VACA CHANG HINSTEN FELIX 
GUA /YREUACHI /6RAL. PEDRO 
31 ABOSTO 1951 
o 
SUAYAS/. YABUACÓL — 

ASACHI ARES... 1751 

   

    

           

 



PTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VAKITASA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete dias del mes de noviembre del año 

dos mil catorce, a las 11H30 horas, en el local ubicado en la Avenida Nueve 

de Octubre + 109 y Malecón, Primer Piso oficina + 8, se reúnen los accionistas 

de la Compañía VAKITASA S.A., señores: 

4.- AGR. WINSTON FÉLIX VACA CHANG, propietario de novecientas noventa 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; y, 

2.- AB. GIOCONDA CÁRDENAS DE VACA, propietaria de diez acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América. 

Estando presentes todos los accionistas de la Compañía que representan la 

totalidad del Capital Social de la compañía, que es de UN MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, decide constituirse en Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación los accionistas de la compañía VWAKITASA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, expresan que aceptan la celebración de presente Junta General 

Universal y Extraordinaria, en la que se conocerá y resolverá sobre el siguiente 

Orden del Día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

Y SOBRE LA AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, 

SR. WINSTON FELIX VACA CHANG, PARA QUE SUSCRIBA LA 
CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA. 

En virtud del pronunciamiento de los accionistas que tiene la compañía 

VAKITASA S.A. EN LIQUIDACIÓN, para la celebración de la presente Junta 

General Universal y Extraordinaria y los puntos a tratarse quedaron aprobados 

por UNANIMIDAD. 

Toma la palabra la Abogada GIOCONDA CÁRDENAS DE VACA, Presidente de 

la compañía, quien hace una exposición y manifiesta que mediante resolución 

dictada por la Superintendencia de Compañías número SCV-INC-DNASD-SD- 

CATORCE CERO CERO DOS NUEVE DOS UNO CINCO, de fecha ocho de 

octubre del año dos mil catorce, se declaró disuelta la compañia VAKITASA 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, la misma que consta debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, y una vez que se han cumplido con 

los requisitos exigidos y superado las causales que motivaron su disolución, se 

Heaa su Reactivación. 
e Para “efecto pone a consideración de los asistentes a la Junta el 

sins to de reactivar la compañía. Luego de las deliberaciones de rigor 
nifbilfad los asistentes, RESUELVEN: 

- WeBsavar compañia VAKITASA S.A. EN LIQUIDACIÓN y autorizar al 

RS neral de la compañía, AGR. WINSTON FÉLIX VACA CHANG, para 

CEA RERCba la correspondiente escritura pública. 

     



  

   

    

   

   

Agotada la agenda y no habiendo más asuntos qua tratar, la Presidente córicede» 
horas de receso para que el Secretario proceda a la redacción de la presente Ar 

- Terminado el receso y siendo las 13h45 horas, la Presidencia reinstalada 
con igual asistencia antes registrada, dispone la Presidencia que lea el 
Secretaría, hecho lo cual, la aprueban los asistentes sin modificaciones en. 8 

- redacción, cón lo'cual se levanta la Sesión a las 14H00, cón la firma conjunta 
acojonistas. 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMO TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RerúBLICA DeL ECUADOR 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA VAKITASA SA EN 
LIQUIDACIÓN 

gante.- 

p. Cía. VAKITASA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

R.U.C. 0992316276001 

    
: TON FELIX VACA CHANG 

C.C. 0901357699 

C.V. 030-0269 

GERENTE GENERAL 

EL NOTARIO 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

   

    

ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello dorlfiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA que sello, rubrico y firmo enVfuayaguil, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil catorce.» 

AB. ROGER AROSEMENA BENITÉS SÁ 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO TERCERO 3 E 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL E ú dE 
> = z E 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMO TERCERA DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DeL ECUADOR 

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

0000370 dictada por la subdirectora de disolución de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, Abogada 

Carlota Camacho Coello, once de febrero del año dos mil 

quince, tomo nota de la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

VAKITASA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, al margen de la matriz de 

la escritura pública de REACTIVACIÓN, otorgada ante mí, el 

bre del dos mil catorce, que contiene dicha 

    
uayaquil, once de febrero del año dos mil 

quince.- 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésima 
Quinta del Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO de la Resolución No SCVS.INC.DNASD.SD.15.0000370, 

dictada por la SUBDIRECTORA DE DISOLUCION, dictada el 11 de 

Febrero del 2015, se tomó nota la APROBACIÓN de la escritura pública 

de “REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA VAKITASA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN” Celebrada el 12 de Noviembre del 2014, Ante el Notario 

Cuadragésimo Tercero del Cantón Guayaquil, al margen de la escritura 

pública CONSTITUCIÓN, otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil; el veintisiete de agosto del año dos mil tres.- 

    

  

A 

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 
NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



_ARegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 9.480 
FECHA DE REPERTORIO:25/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil quince en cumpli 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SD.15.0 
dictada por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA € 
COELLO, el 11 de febrero del 2015, queda inscrita la presente escriburt' 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contieplé 
Reactivación de la compañía denominada: VAKITASA S,A., de fb j 
15.648 a 15,672, Registro Mercantil número 792. 2.- Se efectuaron! 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 9480 
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Guayaquil, 27 de febrero de 2015 

REVISADO POR. 0 

     


